
INFORME SECRETARIAL :  En la  fecha paso a  Des pacho de l  señor Juez,  comunicando que la  
parte demandante dentro  del  término  lega l  otorgado,  no  subsanó  los  requis itos  ex ig idos  
por  auto del  d ía  18 de abr i l  de l  año 2022,  previo  a  l i brar  mandamiento de pago .  A su  
Despacho a  lo  que haya lugar.  
 
Medel l ín ,  2  de mayo  de 2022.    
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO  
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1.  ASUNTO A TRATAR  

 

Rechazo de la segunda demanda de acumulación por no haberse cumplido con los  

requisitos señalados en el  auto inadmisor io.  

  

2.  CONSIDERACIONES  

 

Por auto del  18 de abri l  se inadmitió  la  presente demanda  ejecutiva de mayor 

cuant ía,  promovida por  la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA F IJACION EXTERNA S.A.S. ,  

en contra de la SOCIEDAD BIOPLAN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. ,  para que se 

cumpliera con los requisitos formales a l l í  descritos.  Asimismo,  se le indicó a  la  

parte ejecutante e l  término dentro del cual debía cumpl ir lo s,  esto es cinco (5) días,  

de conformidad con lo establecido en e l  art ículo 90 del Código General  del  

Proceso.  

 

Una vez vencido el  término otorgado por e l  auto en menc ión, la  demandante no 

al legó escrito  de subsanación cumpliendo con los requis itos exigidos.  

 

En consecuencia,  se rechazará demanda.  No se hace necesar io ordenar el  desglose, 

ni  la devolución del  escrito de la demanda y sus anexos,  por cuanto la misma fue 

presentada electrónicamente y la parte demandante conserva los originales de la 

misma. 

 

RADICADO  05001 31 03 012 202 2-00088-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA –  FACTURAS  

DEMANDANTE  SOCIEDAD COMERCIALIZADORA FIJACION EXTERNA S .A .S .  

DEMANDADO  SOCIEDAD BIOPLAN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.  

INSTANCIA  PRIMERA INS TANCIA  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 0 334  

TEMA RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS   
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3. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO, 

 

RESUELVE:  

 

1º.)  RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA , 

promovida por la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA FIJACION EXTERNA S.A.S.,  en 

contra de la  SOCIEDAD BIOPLAN SOLUCIONES INT EGRALES S.A.S. ,  por lo expresado 

en la parte considerat iva de esta decisión.  

 

2º.)  No se hace necesario ordenar e l  desglose, ni  la devolución del escr ito de la 

demanda y sus anexos,  por  cuanto la misma fue presentada e lectrónicamente y la 

parte demandante  conserva los originales de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

n . r . r . b .  
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